
EXPEDIENTE 00352-10

ACCIÓN DE TUTELA

INFORME SECRETARIAL
Doy cuenta a usted señor Juez dentro del proceso de la referencia junto con el
proceso de la referencia para lo de su conocimiento. Sírvase proveer. -

Cartagena 28 de Octubre de 2010 RAÚL MOLINAJES LEONES
SECRETARIO

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.- Cartagena Veintiocho
(28) de Octubre de dos mil diez (2010).-

•

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en su proveído de fecha 21 de
Octubre de 2010.

Visto ei anterior informe secretaria! y teniendo en cuenta la acción de tutela que
antecede la cual regreso del Tribunal Superior de Justicia de Cartagena. Por lo
anterior este despacho judicial,

Resuelve:

En cumplimiento a lo ordenado por el superior, vincúlese como tercero al trámite a
todas las personas que hicieron parte de la convocatoria No. 056 a 122 de 2009, para
la selección de docentes en el Departamento de Bolívar y que superaron la etapa de
pruebas de aptitudes y competencias básicas y que por tanto continuaron en el
concurso, a objeto de que ejerzan sus derechos dentro de esta tutela. Como a folios
25 y 26 del cuaderno principal del expediente aparece el listado de las personas,
cíteseles medíante aviso que se fijará en la puerta del Juzgado por el término de un
día, puesto que los mismos no les aparece dirección en el expediente.
Requiérase a las entidades COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y al
INSTITUTO COLOMBIANO DE FOMENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR-ICFES-, a
fin de que incluyan en su página Web la parte resolutiva del presente auto a fin de que
los que se crean con derecho dentro de la presente acción se hagan presentes y se
vinculen de la misma. Oficíese a dichas entidades informando lo pertinente.

Cumplido lo anterior regresará el expediente al despacho para fallar la tutela.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE:

ÍLIAS-ORTIZ BONILLA
JUEZ


